
Provincia de .La PlUIpll
ASBSORIA LB'l'RADA DB GOBIBRNO

Expediente NR 5.066/98.-

Ref./ PERU - COMISION DE FOMENTO.- E/Ordenanza Tarifaria
Ejercicio 1998.-

DICTAMBR .R 915/98.-

Sr. Subsecretario de Asuntos Municipales:

En atención a lo solicitado a fs. 93, con
relación a la aprobación de las Ordenanzas Tarifarias de las
Comisiones de Fomento de Perú (Expediente nD 5066/98), de
Algarrobo del Aguila (Expediente nD 5.203/98) y de Sarah
(Expediente nD 5.846/98), esta Asesoría Letrada de Gobierno
manifiesta que no tiene observaciones de índole técnico legal
que formular a la iniciativa.-

En consecuencia, el Proyecto de Decreto glosado a
fs. 92, podrá ser elevado a la firaa del Sr. Gobernador en l.s
condiciones de práctica.-
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